
9DIVISIÓN FARMACÉUTICA

 ANTIPARASITARIO INTERNO Y EXTERNO

DIVISIÓN FARMACÉUTICOS

Jeringa dosificadora 
6.73 g

Antiparasitario interno y externo de amplio 
espectro. Tratamiento y control de parásitos 
internos, nematodos gastrointestinales, pulmonares 
y cutáneos. Tratamiento y control de parásitos 
externos: piojos y miasis. Uso en equinos 

 ANTIPARASITARIO INTERNO Y EXTERNO

DORAMECTINA 1,18 g

PRAZIQUANTEL 
MICRONIZADO 22,29 g

EXCIPIENTES C.S.P 100,00 g

Cada 100 g de EQUIDOR pasta oral contiene:

COMPOSICIÓN GARANTIZADA

Se administra vía oral, depositando la respectiva dosis 
encima de la lengua, en la parte posterior; levantando 
la cabeza del caballo durante unos segundos, mientras 
deglute el producto.

En la práctica suministrar una jeringa de 6,73 g para un animal 
de  600 kg o la mitad de la jeringa para uno de 300 kg. Cada 
marca presente en el embolo corresponde para tratar 100 kilos 
de peso vivo.

No suministrar a potros menores de 5 semanas de edad. Se debe 
suministrar la dosis, solamente según el peso corporal.
NO ADMINISTRAR EN ANIMALES DESTINADOS PARA EL CONSUMO 
HUMANO.VÍA DE ADMINISTRACIÓN

DOSIFICACIÓN

PRECAUCIONES

PRESENTACIÓN

Reg. ICA 10086-MV


